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Expediente: PA HUPA 105/23 derivado PA HUPA 54/21  
Objeto: Modificación contrato de “Arrendamiento de máquinas multifunción” 
 
VISTO el PA HUPA 105/23 derivado del PA HUPA 54/21 cuyo objeto es el “Arrendamiento de máquinas 
multifunción”, adjudicado con fecha 25 de agosto de 2021 a la empresa GENERAL MACHINES TECHNOLOGY, 
S.L./NIF B91509281, aprobada su prórroga el 11 de agosto de 2023 por importe de 69.467,31 € IVA incluido 
(Base imponible: 57.411,00 €; IVA: 12.056,31 €), con un plazo de ejecución de 24 meses a contar desde el 20 
septiembre de 2023. 
 
VISTO que con fecha 28 de diciembre de 2023 se aprueba una Adenda al contrato de prórroga en el que se 
aumenta el arrendamiento de una máquina adicional para el Servicio de Gestión Económica, que no estaba 
incluido en el contrato inicial ni en la prórroga 
 
VISTO el informe emitido por Servicios Generales, promotor de esta contratación en el que justifica el 
arrendamiento de tres nuevas máquinas multifunción, una para el Centro de Salud Mental “Puerta de Madrid” 
(zona de consultas), otra para el Servicio de Medicina Preventiva y otra para el Servicio de Farmacia, que no 
están incluidas en la contratación inicial ni en la prórroga. 
 

VISTO los escritos de necesidad remitidos por la Supervisora de Salud Mental, el Responsable de Medicina 
Preventiva y la Jefa de Servicio de Farmacia por el que comunican la necesidad de disponer de una máquina 
multifunción en cada uno de los Servicios y Centro que lo solicitan. 
 

VISTO que en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en la cláusula 1, punto 22 se contempla la 
posibilidad de incrementar el número de equipos hasta en un 10% que rige el contrato de referencia, y en uso 
de las competencias atribuidas por la Resolución de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia 
Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud sobre delegación de competencias 
en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. nº 222  de 17 de septiembre de 
2021), esta GERENCIA 
 

RESUELVE 

PRIMERO: Aprobar el arrendamiento de tres máquinas multifunción desde el 01 de junio de 2024, para el 
Centro de Salud Mental “Puerta de Madrid”, Servicio de Medicina Preventiva y Servicio de Farmacia, 
manteniendo el plazo de ejecución establecido en la prórroga y con los importes que se indican a continuación:  
  

 Base Imponible IVA (21%) TOTALES 

Importe Contrato Prorrogado + adenda 58.767,24 € 12.341,12 € 71.108,36 € 

Incremento 3.478,00 € 730,38 € 4.208,38 € 

Total Contrato final 62.245,24 € 13.071,50 € 75.316,74 € 

   
SEGUNDO: Ajustar las anualidades como consecuencia de la modificación realizada, quedando como a 
continuación se indica: 
 

 

ADJUDICATARIO EPÍGRAFE 2023 2024 2025 TOTALES 

GENERAL MACHINES 

TECHNOLOGY S.L. 

CIF: B91509281 

20500 (prórroga + añadido) 7.602,83 € 28.314,00 € 20.449,00 € 56.365,83 € 

20500 (nueva adenda: desde 01 junio) ------- 1.651,65 € 2.044,90 € 3.696,55 € 

21500 (prórroga + añadido) 2.045,40 € 7.372,54 € 5.324,59 € 14.742,53 € 

21500 (nueva adenda: desde 01 de junio) ------- 228,69 € 283,14 € 511,83 € 

TOTALES 9.648,23 € 37.566,88 € 28.101,63 € 75.316,74 € 
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Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 
recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien directamente, 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, 
sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto 
en el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

En Alcalá de Henares, 

EL/LA DIRECTORA/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS  
P.V. EL DIRECTOR MÉDICO 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

39
48

15
95

58
61

51
41

35
38


		2024-05-07T15:14:21+0200


		2024-06-14T12:18:06+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




